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Cambios

Cambios oficiales def día 13 de diciembre de 1984

171.569
130,066
18,129

205,659
173,66267._
276,456
55,595
9,016

49,258
19,453
15,523
19..215
26,728

792,100
103,417
69,506

Vendedor

171,209
129,622

18,081
204,543
172,612
67.035

275,432
55,389 .
8,992

49,085
19,390
15,477
19,154
26,830

788,255
103.075
69.220

INTERIOR

Comprador

DEL

Mercado de Divisas

BANCO DE ESPAÑA

MINISTERIO
RESOLUCION ..de 18 de octubre de 1984, de le
Subsecretarfa. por la que se publica la concesión.
a tCtulo póstumo, de la Orden del Mérito del Cuerpo
de la Guardia Civil, ea 'u categortl.1 de Cruz con
dt8tintivo,rojo, al Guardia. segundo de dicho Cuerpo
don Angel Zapatero Antoltn.

Teniendo en cuenta 10 dispuesto en el articulo 9,", apar
tado b), del Reglamento de la Orden del Méril.O del Cuerpo de
la Guardia Civil, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977
(..Boletín Oficial del Estado_ número Y1, d&1 l2),
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Divisas convertibles

Déclmo.-En el s!stema de reposición con franquicia aran
celaria, Ia"J eXJ)<.'rtaclon':$ que se hayan efectuado de-ade el 30 de
odubre de 1004 hasta la fecha de publicación de esta Orden
en el .Boletín Ofic¡'~ del Estado.. podrán acogersE- también a los
beneficios correspond;ent;~s. s!ampre que se haya hecho constar
en la Itcencia de exportación 71 en la restante doC'umentnción
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Pllfa estas ex')ortaciones los plazos comenzarán a
contarse de¡;:dl" la fecha de publicación de esta Orden en el .Bo
letin OHcial de; Estado...

Undédmo.-Esta autorización se regIrá, en todo aquello rela
tivo a tráfíco de perfeccionamiento_ y que no esté cóntemplado
en la present" Orden ministerial, por la normativa que se de-
riva de las siguientes disposiciones: '

Decreto 1492/1975 {.-BoleUn Oficial del Estado.. número 185'
Orden d13 la Presidencia del GobIerno de 20 de noviembre de

1975 (.Boletín Oficia~ del Estado.. número 282).
Orden del MiniMerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

{.Boletín Oficial d,'} Ec¡tatio.. número 53}.
Orden del Minist;erio de Comercio de 24 de febrero de 1976

<.Boletín Oficial del Est8.10.. número 53},
Circular de la Dirección General de Aduanas de 1 de marzo

d~ '1976 (.Boletír.. Ofklfll del Estado.. número 77).

Duodécimo~-LaDir~cción General de Aduanas y ,e Dirección
General de ExportAción. dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las merlí~as adecuadas para la correcta aplicación
} desenvolvimiento de la presente autorizacIón.

Declmotercero.-E régimen de tráfico de perfercionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden ministMial se con
sidera continuación del que tenia la firma .Richel, S. A.... se
~ln Orden de 6 de abril de 1982 (.Boletín Oficial del Estado..
de 17 de jun;oL a efectos de la mención que e.n IA.S licencias
de exportación y COI re~pondiente -hofa de detalle se haya hecho
del citado régimen, ya caducado. o de la solicitud de su pro..
rroga.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guardf' a V_ r muchos años.
Madrid. 5 de d',iembre de 1984.-P! D.• el Director general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

1 dólar USA . .
1 dólar canadiense , , .
1 franco francés , , , .
1 libra esterlina' , .
1 libra irlandesa ,.. , " .
1 franco -suizo , .

1m francos belgas , ..
1 !ral"CO alemán .

l00lir'l'J lt.nH'i.oas .. " ,', .
1 florín holandés .>' , ,., .•. ,
1 corona sueca. « ".

1 corona danesa .
1 corona noruega , ,.
1 marco finland~, .

100 chelines austriacos .. r •• • • ••••• ·, .

100 escudos p<trtugueses ,..
100 yans Japoneses ,..

¡mrtación de tefldo de s~a natural y fibras artifictales y la
exportación de corbatas,

Este Ministerio de acuerdo a lo info!'Mado y propuesto por
:8. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prim~ro.-c;e aut-:lrlz8 el ré~lmen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma -Rkhel, S. A.... oon domicilio en
Bareel,na avenid? Diagonal, 519, 1.0, Y NlF A.08471971. Este
tráfico se cO"eerle únicamente por el sistema de admisión tero·
poral.

Segunrln, -LBs mercancías de importación serán:

L Teji,4os de seda natural 100 por 100 estampados. calidad
twilJ de: 100 centímetros de ancho. de 65 gramos/metro cua
drado, fi.( t).ilos de urdimbre y 39 de trama, P "E. 50,09-48.

2. ¡e:idos de seda natural 100 por 100 estampados. calidad
crespón de 100 cenUmetros de ancho, de 65 gramos/metro
("ue.dr'ü.óa, de urdimbre 54 hilos, -de torsión 54 v/m y trama
39 hHo~ de 2800 vlm de torsión. P. E, 50,09.01.3.

3. Telidos de seda natural 100 por 100. calidad ppsante Jac
quard, fabricado con hilos de diversos colores, de 70 centímetros
de ancho, de 115 ~ramos/metro cuadrado, de urdimbre 112
hilos de torsión 650 v/m v trama 60 hilos de 250 v/m de torsión.
posición estadística 50.09.48.

4. Tefiqos de' fibras textiles artIficiales continuas de 140 ceno
tímetros de 8ncho, 64 gramos/metro cU<tdrado, teftido. dE!' ur+
(I;mbre ray-ón acetato 100 por 100. 47 hilos de 84 dtl".J[. sin tor·
sión v trama rayón viscosa 100 por 100, 28 hilos de 8-4 dtex, sin
t,orsíón, P. E. 51.04.76.2,

Tercero -los productos de exportación serán:

Corbatas de seda natural 100 por 100, calidades: twíII crespón
V pesante jacquard, P. E. 81.07.10. .

Cuarto.-A efectos' contables se establece lo siguiertte~

Por cada 100 kilogramos de las mercancías de importación
rpalmente contenida.:' en las corbatas de exportadón se dataran
en la cuenta de admisión temporal las siguientes~

- De las mercancfas 1 y 2: 125.12 kilogramos.
- De la mercancia 3: 118,27 kilogramos.
- De la mercancla 4: 116,18 kilogramos.

Como porcentaje de pérdidas y en ~oncepto de subproductos,
las siguien~s cantidades, adeudables por la P. K 63.0219.1:

- Para las mercancías 1 y 2~ 20,08 por 100.
- Para la mercancía 3~ 13,93 por lOO, y para la mercancia -\:

13,93 por 100, adeudable por la P. E. 63,02.19.3.

El interesado queda- obligado a declarar en la documentación
aduan"1ra de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cada producto exportado. las composiciones de las ma
terias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones 'par
ticulares:, formas de presentación). dimensiones y demAs ca
racterísticas que las identifiquen y distingan de otras similares
y que en cuatquier caso deberán cotncidjr respectivamente con
las merr:anclas prev:amente importadas o que en su compen
sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana, ha·
bida cuenta de tal declaración '9 de las comprobaciones que
estime conveaiente realizar, entre eIJas la extracción dA mu(>~

·tras pata su revisión o anállsis por el Laboratorio Central de
Aduanac. pueda autorizar la correspondiente hoja de dptane.

Quinto.-5e otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir dA la fecha de su publicación en el .Boletln
Oficial del Estado... debiendo el interesado en su caso solicitar
la prorroga con tres meses de antelación ~ su caducidad y ad·
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto -Los paises de origen de la mercancía a importar serAn
todos ~queUos con los que España mantiene relaciones comer
ciales rcrmales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
los que E~paña mantiene asimIsmo relaciones comerciales nor.
mal~s o su' moneda de pago sea convertible, pudiendo la 01
fecclón General de Exportación, 51 10 estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás Países.

las exportl'lcione~ realízadasa partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
r~~imen de tráfico de perfeccionamIento 8(:tivo, ~n análogas con·
dlclones que las destinadas al extranjero.

Sépti-rno.-El plazo para la transf01'mación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sIstema habrán
de cumplirse los requisítos establecidos en el punto 2A de la
OrdBn minist"1ral de la Presidencia dal Gobierno de 20 de no·
viembr? de tq75 y en el punto 8," de la Orden del Ministerio
cie Ccm3rcío de 24 de fehrero de 1976.

Octa va --D~berá"1 indicarse en lag corres-pondientl'!s casiJIas,
'.:l.nto .<j¡! la declaración o licencia de lmportación como de la
¡'l".P-'.\C1A de exportaclón. que el titular se acoge al régimen de
traflc~ de pprfeccionam1ento activo y el sistema establecido,
menclOnando la disposidón por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-LSls mercanc1as importadus en régimen de tráfico
de oerfeccionamiento activo. asf como los productos terminados
exportables qlledarán sometidos al régimen fiscal de inspección,
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Esta Subsecretar'a T3suelye publicar en el .Boletin Oficial
del Estado_ la .concesión, .¡ título póstumo, de la Orden del
Mérito del Cuerpo de la. Guardia Civil, en su categoría de
Cruz con distintivo loja, al Guardia. segundo d dicho Cuerpo
don Angel Zapatero AntoHn.

A esta condecoración le es de a.plicación la exención del
articulo 165, ,2, 10, de la Ley -U/l964, de la1 de junio. de
Reforma del Sistema Tributario.

Madrid, 18 de (){:tubre de lQ&L-EI Subse-cretarl0, Rafael Vera
Fernández-H uidobro.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
513.662. promovido por doña Lidia Lapeña Malina y otros, con
tra el acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de octubre de 1981,
d€sestimatorio del recurso de reposlci6n interpuesto contra el
Decreto 2722/1976, de 30 de octubre, se ha dIctado sentencia,
e12 de abril de 19eH., cuya ,parte dispositiva, literalmente, dice:

.Fallamos: Que, estimando en parte el recurso contencioso
etiminislrativo inkrpuesto par la~represent'l.:i6n de doña Lidia
Lapeña I\.iolina y demas litis ccnsortes, (:ontra f'l Decreto de 30
de octubre de 1<9/6 y su confirmaci6n en reposjr.;ión por el de 30
de octubre de 1981, por l~.: que se aprobó el otil:l.dro de precios
máximos y minimos del polígono ir..dustria.1 "Malpica-Santa Isa·
bel" {ampliación), sito en término I:lunicip",t ei¿ Zaragoza, a que
las presentes actuaciones se contraen, d~bemos anular y anu·
1amos los impugnados Decretos, por su disconformidad a de
recho, y, en su Jugar, declarB.mos Que pro(.~de eff)ctuar nueva
fijaci6n dal cuadro de precios má:.<imos y mínimos, introdlA.ciendo
en la valoración urbanística aplicada y aplicable las reutifi~

caciones en cuanto a módulo, categoría y grado de urbanización
po los terrenos que se dejan establecidas en el penúltimo fun~

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme·
ro 407.879 promovido por don Jaime Serra Llobet contra las re·
soluciones del Consejo de Ministros de 17 de junio de 1977,r 16

'de junio de 1978, se ha dictado sentencia el día 14 de abri de
1984, cuya parte dispositiva, literalm,ente, dice:

_Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Jaime 'Serra Llobet, contra la reso
lución dio: Consejo de Ministros de 17 de junio de 1977, en la
que se 19 imponen cinco multas por un importe total de
pesetas 28.000.000 por infracciones urbanísticas com'3tidas en
la urbanización "Playas de Chacón", del término municipal
dt- Caspa (Zaragoza), y contra la resolución del propio Consejo
de Ministros de 16 de junio de 1978, que desestima el recurso
de reposicié.n promovido frente a la anterior, debemos declarar
y declaramos que las referidas resoluciones no son conformes
a derecho, por lo que las anulamos y dejamos sin valor ni
efecto; no hacemos imposición de las costas causadas._

El Consejo de Ministros a propuesta del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento y en su reunión del día 10 de
octubre de 1984 y de conformidad con lo establecido en los ar
tículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdic~

ción Contencioso-Administrativa de 27 de' diciembre de 1956, ha
dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, en 10 que a este Departamento respecta.

De esta resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios, debe darse traslado a la Comunidad Aut6noma de
Aragón, a los efectqs que pudieran proceder de cor,formidad con
lo dis.puesto en el articulo 104 de la mencionada Ley de la Ju~

risdicción Con tencioso- Adminis tra tiva.
Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y cumpli

miento.
Madrid, 30 de octubre de 1984.-P. D. (Orden de 6 de junio

de 19(9). el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

MINISTERIO
PUBLICAS Y

RESQLUCION de 5 de diciembre de 1984, del Centro
de Estudio y Apoyo Técnico de Madrid, por la que
s~ señala fecha para el levantamtento de actas pre·
\lLas a la ocupación de las fincas afectadas por la
obra: Clave 1-CC-307. Términos municipales de Cá
ce res, Casas de Don Antonio, Aldea del Cano,
Alcúescar,y Montánchez

Por estar induido el proyecto 1-CC-307, .Acondicionamiento.
Carretera N-630, de Gijón a Sevilla, puntos kilométricos 215,750
al 256,936. Tramo: Caceres al límitE. de provincia de Badajoz_,
en el programa de inversiones y declarada, por acuerdo del
Consejo de Ministros de 10 de octubre de 1984, la urgente ocu
paci6n de los bienes y derechos afectados en el proyecto refe
reneiado, considerándose implícitas las declaraciones de utilidad
publica y necesidad de ocupación de los meritados bienes y de
rechos, con los efectos que se esta.blecen en el artículo 52 de
la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diGiembre de 1954, este
Centro de Estudio y Apoyo Técnico, de conformidad oon 10
dispuesto en el referido articulo 52 de la normativa expropiat~

ria, ha resuelto convocar a los propi~tarios y titulares de dare·
chos afectados que figuran en la relación adjunta para el día y
hora que se expresan para que .comparezcan en el edificio de
los Ayuntamientos que se mencionan, y proceder al levanta
miento de las actas previas a la ocupación de los bienes y
derechos afectados necesarios para tales obras.

A dicho acto deberá.n asistir los interesados por sí o repre
sentados por' persona debidamente autorizada, portando el do
cumento nacional de idenddl:l.d, los documentos justificativos de
su titularidad y el último recibo de contribución, pudiendo ha~
cerse acompañar, a su costa, de Perito y Notario, si lo estiman
oportuno. -

De acuerdo con el articulo 56.2 del Reglamento de 26 de abril
de 1957, los mteresados, asi como las personas cUY?S de~echos
o intel't:'scs legitimas se hayan omitido en la rfllllcwn adjunta,
podrán formular por escrito I\nte el Centro de Estudi,) Y Apoyo
Técnicn de Madrid, o mediante comparecencia en dicho acto,
cuantas alegaciones estimen -oportunas 8. los solos efectos de
subsanar lOS posibjes errores que se hayan podido padecer al
relacicnar los bienes o derechos afectados.

Los interesados. para me.or información, tendrán a su dis~
posici6n los planos parcelarios en el Ayuntamiento correspon
diente y en las oficinas de este Centro, sito en el p.aseo de la
Castellana, sm número, edificio MOPU. 28048 Madrid ..

Madrid, 5 de diciembre de 1984.-El Ingeniero Jefe acCIdental,
Carlos Rubio Pérez.-16.n1-E.

RESOLUCJON de 11 de octubre de 1984, de lo
Dirección General de Puertos :v Costas, por la que
se hace pública La concesiÓn otorgada por Orden
de 11 de octubre de 1984, a don Luis Ptñeiro Ca~

sais. para construcción de un pantalán en terreno!
de dominio público de la zona rtUlrttimo-terrestre
en Agañán, té"rmino municipal de Boiro.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas,
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 6
de junio de 1979 (<<Boletín Oficial del Estado_ del 23), ha otor~

gado con fecha 11 de octubre de 1984, una conc.esión a don
Luis Piñeiro Casais, cuyas características son las siguientes:
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Provincia: La Corufia.
Destino, Construcción de un pantalán.
Plazo concedido: Veinticinco años.
Canon: 40 pesetas pOr metro cuadrado y año.

Lo que se hace público.para general conocimiento.·
Madrid, 11 de octubre de 1984.-El Director general, Luis

Fernando Palao Taboada.

dam~~to de esta sentencia:; .absolyiendo en el !esto de la pre
tenslOn aetora a 1l::L Adml!lls~racI6n dernandaaa. Sin especial
Imposición de costas.-

El Consejo de Ministros, a propuesta del e:xcelentisimo señor
Ministro de este Dep;¡rtarr,eniO y en su reunión del día 10 de
octubre de 1984, y de confoJ'roidad con lo e~tablecido en ~os

artículos 100 y siguient :; de la Ley reguladora e,e la JurisdiccIón
Contenciosa· Administrativa de Zl de diciembre de 1956, ha dis
~uesto que se cumpla en sus prcpios términos la referida sen
tencia, en lo que a este Depl:l.rtar.-.ento respecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de Aragón, a los efectos que pudieran
proceder, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 104 de
la mencionada Ley de la J l1risdicción Contenciosa - Administra·
tiva.

Lo que comunico a V. J. para su conocimiento v cumplimiento.
Madrid, 3() de octubre de 1004-P. D. (Orden de 6 de junio

de 1'97'9) el Subsecretario, Baltas r Avmerich Carominas.

Ilmo. Sr Dir~cto, d.e la Sociedad estatal de Promoción y EquJ~

pamiento del Suelo.

DE OBRAS
URBANISMO

ORDEN de 30 de octubre de 1984 por la que se
hace público el acuerdo del Consejo de Ministros,
de fecha 10 de octubre de 1984, dlsponiendo el
cumplimiento en sus propios términos de la senten·
cia recaída en el recurso contencioso-administrativo
número 513.662/82.

ORDEN de 30 de octubre de ·1984 por la que se
hace público el acuerdo del Conse;o de Ministros
de fecha 10 de octubre de 1984, dibponiendo el cum
plimiento en sus propios términos de la sentencia
recaída en eL recurso contencioso"admtntstrativo nu
mero 407.879.
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